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CONTENIDO 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

La Dirección General de Proyectos Especiales y Estratégicos de la Presidencia de la 

República, (PROPEEP), cambio el nombre mediante el decreto 389-20, en fecha 20 de agosto 

2020.  

 

Esta dirección en alineación y contribución a las políticas priorizadas del gobierno y a los 

instrumentos de planificación nacional, la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), el Plan 

Plurianual del Sector Público (PNPSP) y Plan Estratégico Institucional (PEI-2021-2024). Ha 

establecido metas a ser logradas en el marco de sus programas principales y los ejes 

estratégicos definidos: Contribuir al Desarrollo Territorial Sostenible y El Fortalecimiento 

de Capacidades Institucionales.  

 

Con miras a establecer mejoras continuas y cumplir con un modelo que examina la 

organización desde distintos aspectos, con un enfoque del análisis del rendimiento de la 

institución en el mes de diciembre 2020 fue llevada a cabo la conformación del Comité de 

Calidad y fue concluida exitosamente la primera autoevaluación CAF. Como resultado del 

proceso se identificaron áreas fuertes como:  Alianzas y Recursos, Estrategia y Planificación, 

Recursos Humano y Procesos.  

 

De igual forma fueron arrojadas áreas de mejora como: En los criterios facilitadores el 

subcriterio 1.2. Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua en cuanto a 

comunicar las iniciativas de cambio y los efectos esperados a los empleados y grupo de 

intereses relevantes, previo a la implementación de los mismo. La segunda área de mejora 

fue en cuanto a los criterios de resultado, específicamente el subcriterio 3.2 de Desarrollar y 

gestionar las capacidades de las personas, donde pudimos determinar que actualmente la 

institución no atrae y desarrolla los talentos necesarios para lograr la misión, visión y 

objetivos. Otra área de mejora detectada es en el subcriterio 6.2 de Mediciones de 

Rendimiento, donde actualmente no contamos con una Carta Compromiso al Ciudadano y 

no contamos con el cumplimiento a los estándares de servicios publicados.  



1. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1   MARCO INSTITUCIONAL. 

 

1.1.1. MISIÓN 

Contribuir con el desarrollo territorial sostenible, con enfoque en la reducción 

de la pobreza y la exclusión social, a través de la implementación de 

iniciativas y proyectos estratégicos del gobierno. 

 

           1.1.2            VISIÓN 

Ser un referente de calidad e innovación en el diseño e implementación de 

iniciativas y proyectos estratégicos del gobierno dominicano. 

 

1.1.3 VALORES INSTITUCIONALES 

Transparencia  

             Integridad  

Solidaridad   

Compromiso   

Innovación   

 

1.1.4 BASE LEGAL 

La Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia, DIGEPEP 

por sus siglas, se crea mediante el Decreto No. 491-12 de fecha 21 de agosto 

de 2012 adscrita al Ministerio de la Presidencia de la República, con la 

finalidad de fomentar el desarrollo de capacidades y oportunidades que 

permitan reducir la pobreza y la exclusión social con un enfoque de derechos, 

integral, sistémico y con una base territorial, a partir de la generación de 

corresponsabilidad social y de promoción de la acción coordinada y 

concentrada de los entes gubernamentales. Para estos propósitos, se creó la 

Estrategia Quisqueya sin Miseria, con tres componentes básicos: Plan 

Nacional de Alfabetización, “Quisqueya Aprende Contigo” (QAC); Plan 

Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia “Quisqueya Empieza 



Contigo” (QEC) y Plan Nacional de Desarrollo Local Integral “Quisqueya 

Somos todos” (QST), restructurado en 2017 como Quisqueya Digna (QD).  

 

El Decreto 546-12, de fecha 7 de septiembre de 2012, define los mecanismos 

de implementación  del Plan Nacional de Alfabetización -PNA- operativizado 

a través del programa “Quisqueya Aprende Contigo” -QAC-, confiriéndole a 

la DIGEPEP la responsabilidad conjunta con el Ministerio de Educación de la 

República Dominicana (MINERD) la dirección estratégica, ejecución y 

cumplimiento del Plan, constituyéndose la Junta Nacional de la 

Alfabetización, presidida por el Ministerio de la Presidencia e integrado por 

la DIGEPEP y otras entidades, así como su Equipo Técnico, responsable de 

la coordinación operativa del Plan Nacional de Alfabetización a través de la 

DIGEPEP.  

 

El Decreto 102-13, de fecha 12 de abril de 2013, crea el Sub-sistema Nacional 

de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, aprueba el Plan 

Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, 

operativizado a través del programa “Quisqueya Empieza Contigo” -QEC-, 

crea el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) 

y conforma la Comisión Presidencial para la Protección y Atención Integral 

de la Primera Infancia bajo la coordinación del Ministerio de la Presidencia a 

través de DIGEPEP, en lo adelante el equipo de QEC se encarga de coordinar 

y dar seguimiento a las acciones para asegurar la inclusión permanente e 

integral, en todos los servicios y modalidades de atención, de los siguientes 

contenidos: salud, nutrición, educación inicial, detección temprana de 

necesidades especiales, protección, registro oportuno de identidad y 

participación de la familia y la comunidad. 

 

Mediante el Decreto 260-14, de fecha 23 de julio de 2014, declara de alta 

prioridad nacional la rehabilitación, saneamiento, preservación y uso 

sostenible de la cuenca alta, media y baja de los ríos Ozama e Isabela, así 



como el desarrollo integral de asentamientos humanos circundantes, crea la 

Comisión Presidencial para tales fines y designa a la DIGEPEP como 

integrante de su Dirección Ejecutiva. 

 

El Decreto 389-20, de fecha 24 de agosto de 2020, modifica el Decreto núm. 

491-12, que crea la Dirección General de Programas Especiales de la 

Presidencia, del 21 de agosto de 2012, para que en lo adelante dicha institución 

se denomine ¨Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la 

Presidencia de la Republica (PROPEEP)¨, la cual operará bajo la dirección y 

coordinación del funcionario al que se asigne los programas estratégicos y 

especiales de la Presidencia de la República.  

 

El Decreto 62-21, de fecha 5 de febrero de 2021, declara de interés nacional 

la intervención para la remediación y construcción de estaciones de 

transferencias de los vertederos a cielo abierto de Santo Domingo Este, Punta 

Cana, Puerto Plata, Haina, Las Terrenas, Nagua, Higüey y Samaná y se 

dispone la inclusión de la intervención como uno de los planes especiales de 

la Presidencia a cargo de la Dirección General de Proyectos Estratégicos y 

Especiales de la Presidencia.  

 

Se dispone la inclusión de la intervención de vertederos descrita en el artículo 

anterior como uno de los planes especiales de la Presidencia a cargo de la 

Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia 

(PROPEEP), conforme a lo dispuesto en el decreto núm. 491-12, del 21 de 

agosto de 2012, modificado por el decreto núm. 389-20, del 24 de agosto de 

2020. 

1.1.5 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

 



 

 

 

1.1.6 SERVICIOS  

A. Plan Nacional de Alfabetización Dominicana Aprende Contigo.  

Servicios de Alfabetización. 

 

B. Plan Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia Dominicana 

Crece Contigo. 

Registro de Nacimiento Oportuno, Fortalecimiento del acompañamiento a las 

madres gestante y al recién nacido. Además, cursos Técnicos en cuidado para 

el desarrollo integral de niños de primera infancia. 

 

C. Plan Quisqueya Digna.  

Registro de Nacimiento Tardío, reconstrucción de viviendas, Jornadas de 

inclusión Social donde alrededor de 15 entidades gubernamentales acuden de 



manera conjunta a los asentamientos más vulnerables del país para generar 

una ventanilla única de servicios sociales básicos y restitución de derechos 

fundamentales. A continuación servicios provistos en articulación con otras 

entidades: Consultas médicas a adultos mayores por CONAPE, inscripciones 

en la plataforma Superate del Gabinete , entrega de dispositivos como sillas 

de rueda, andadores, bastones y muletas a personas con discapacidad por 

CONADIS, inscripciones para cursos técnicos en las Escuelas Vocacionales 

de las FFAA, inscripción a jóvenes en el programa Policía Juvenil 

Comunitaria, entrega de proteínas para adultos mayores y niños/as por 

PROSOLI, afiliaciones al Seguro Nacional de Salud, exámenes médicos del 

Servicio Nacional de Salud (SNS), seguros médicos a través de SENASA, 

tasas preferenciales por PROMIPYME, vacunate a través del Programa 

Ampliado de Inmunización, etc. 

 

D. Proyecto Mejoramiento y Normalización de los Sitios de Disposición 

Final de Residuos Sólidos en la Republica Dominicana a través de 

ECO5RD.  

Habilitación, mejoramiento y normalización de los sitios de disposición final 

de residuos sólidos en la República Dominicana. 

 

 

1.2   SÍNTESIS DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL.   

  (Principales Objetivos y Líneas Estratégicas). 

 

El direccionamiento estratégico de PROPEEP se enmarca en dos grandes ejes 

estratégicos: 



 

 

Eje 1: Contribuir al desarrollo territorial sostenible, en el entendido de 

que PROPEEP a partir de la gestión que inicia en el año 2020, asume nuevos 

retos y proyectos que, además de continuar con sus funciones dirigidas a 

reducir los niveles de pobreza y exclusión social en el país, incorpora a su 

accionar el diseño e implementación de nuevos proyectos. 

 

Estos nuevos proyectos alineados al Eje 4 de la Estrategia Nacional de 

Desarrollo “Desarrollo Sostenible”, Objetivo General 4.1 “Manejo sostenible 

para el medio ambiente”, Objetivo específico 4.1.3 “Desarrollar una 

gestión integral de desechos”. 

 

Como se evidencia en el decreto que crea la DIGEPEP en el año 2012, esta 

institución ha estado a cargo del Programa Quisqueya Sin Miseria, integrado 

por tres grandes planes: 

 

1. Plan Nacional de Alfabetización 

2. Plan Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia  

EJE 1: Contribuir al Desarrollo 
Territorial Sostenible

EJE 2: Fortalecimiento de 
capacidades institucionales



3. Plan Nacional Quisqueya Digna 

 

A través del proceso de implementación de los planes citados, la institución 

ha trabajado intensamente en la coordinación de actores del sector social y 

coordinación de acciones a nivel nacional para el logro de los objetivos 

establecidos en los mismos. Siendo algunos de los logros más relevantes a la 

fecha, los siguientes: 

 

- Alfabetización de más de 700,000 personas a nivel nacional, logrando 

reducir la tasa nacional de analfabetismo a 5.46%. Superando los 

índices del año 2012 que colocan al país en un índice de 14% uno de 

los mayores de la región. 

 

- Ampliación de la cobertura de los programas de atención integral a la 

primera infancia, contribuyendo a la creación de los centros de 

atención a nivel nacional y capacitación a cuidadoras. 

 

Despliegue de las acciones del Plan Nacional Quisqueya Digna a nivel 

interinstitucional y nacional, logrando impactar a más de 600,000 personas a 

través de las distintas acciones desarrolladas. 

 

Los principales retos para este periodo de planificación consisten en: 

 

Diseñar e implementar una propuesta integral de servicios y acciones dirigidas 

a reducir la pobreza y la exclusión social a nivel nacional, con enfoque de 

derechos, corresponsabilidad social y atención especial a la primera infancia. 

 

Intervención operativa de estaciones de transferencia y construcción de 

nuevas estaciones para municipios, buscando desarrollar una gestión integral 

de los residuos sólidos, de esta forma contribuir a su manejo sostenible, 

contribuyendo al bienestar social.    



 

Un mecanismo importante para lograr los objetivos organizacionales, en el 

marco del programa Quisqueya Sin Miseria, es el Plan Nacional Quisqueya 

Digna como instrumento focalizado en reducción de la pobreza y exclusión 

social. La coordinación y seguimiento a la efectiva implementación de este es 

una función que debe asumir esta organización para garantizar el logro de los 

resultados e impactos planificados.  

 

En ese sentido, para el periodo 2021-2024, quedan establecidos en el EJE 1 

los objetivos estratégicos siguientes: 

 

 

 

EJE 2: Fortalecimiento de capacidades institucionales, en consonancia con el 

Objetivo Específico 1.1.1 “Estructurar una administración pública eficiente que 

actúe con honestidad, transparencia y rendición de cuentas y se oriente a la 

obtención de resultados en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional y local” 

de la Ley Orgánica 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, está dirigido a 

mejorar de manera continua la capacidad institucional para dar respuesta a los 

requerimientos de las áreas misionales para el desarrollo de sus operaciones. 

Asimismo, a mantener los niveles efectividad, calidad, transparencia y cumplimiento 

de los requisitos normativos y técnicos establecidos en la administración pública y en 

particular en la institución. 

Objetivos 
Estratégicos 
Eje 1

OE 1.1. Desarrollar iniciativas de proyectos articulados a temas de prioridad 
nacional.

OE 1.2. Alfabetización y desarrollo de capacidades productivas de las 
personas jóvenes y adultas mayores de 15 años que no saben leer y escribir 
o tienen escolaridad básica inconclusa. 

OE 1.3. Desarrollar modalidades de atención para niños y niñas menores de 
3 años y sus familias, dirigidas a ampliar la cobertura de servicios integrales, 
garantizar derechos e inserción laboral de los padres y madres.

OE 1.4. Coordinar la implementación efectiva del Plan Nacional Quisqueya 
Digna, como principal instrumento dirigido a la reducción de la pobreza y la 
exclusión social en territorios priorizados a nivel nacional 



 

Hasta el 2020, la institución estuvo comprometida con mantener en nivel satisfactorio 

de cumplimiento de los indicadores del Sistema de Monitoreo y Medición de la 

Gestión Pública (SMMGP). Sin embargo, la proyección al 2024 consiste en 

implementar un sistema de gestión de la calidad a la altura de las normas 

internacionales.  

 

Adicionalmente, se hace necesario revisar la base normativa que crea la organización, 

a los fines de garantizar la continuidad de los planes y proyectos, y de nuevas 

iniciativas que contribuyan a reforzar y acelerar las operaciones para el logro de los 

objetivos organizacionales. Esto a su vez, requerirá una revisión de la estructura, la 

implementación de una estrategia de gestión de recursos humanos y mayor eficiencia 

en el uso de los recursos. 

 

Del mismo modo, es imperativo el fomento de una cultura de gestión por resultados 

en la institución, colocando la planificación en el centro de las operaciones y 

asegurando el seguimiento a la ejecución de las acciones según lo programado. Todo 

esto, sin descuidar la obligación de cumplir con las normativas de control y 

transparencia y el compromiso institucional por mantener la calidad en la prestación 

de los servicios y de elevar los niveles de satisfacción de los usuarios internos y 

externos. 

 

Para este propósito, se definen los objetivos estratégicos siguientes: 

 

 

 

 

 

Objetivos Estratégicos 

Eje 2

OE 2.1. Articulación y  coordinación interinstitucional para el 
desarrollo de los planes, programas y proyectos.

OE 2.2. Elevar la calidad de los productos y servicios 
garantizando el control y la mejora continua de los procesos 
institucionales.



2. RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION. 

 

2.1 PRINCIPALES FORTALEZAS IDENTIFICADAS. 

Hemos detectado áreas fuertes dentro del criterio 1 de liderazgo donde evidenciamos que hay 

una dirección en la cual se desarrolla misión, visión y valores. Se motiva y apoya a las 

personas de la organización, la institución actúa como modelo de referencia donde se 

gestionan relaciones eficaces con las autoridades políticas y otros grupos de interés y en el 

cual se comunica efectivamente a todos los actores relacionados.  

 

Hemos detectado que dentro de las siguientes áreas de fortaleza esta el criterio 2 de Estrategia 

y Planificación, donde se evidencia que se reúne información sobre las necesidades presentes 

y futuras de los grupos de interés, así como información relevante para la gestión. Se 

desarrolla la estrategia y la planificación, teniendo en cuenta la información recopilada. Se 

comunica e implementa la estrategia y la planificación en toda la organización y se planifica, 

implanta y revisa la innovación y el cambio.  

 

Dentro del criterio 3 en el área relacionada con los recursos humanos, se muestra fortaleza 

en la planificación, gestión y mejora de los recursos humanos de acuerdo con la Estrategia y 

Planificación Institucional de forma transparente. Se muestra evidencia de que se identifican 

y aprovechan las capacidades de las personas en consonancia con los objetivos tanto 

individuales como de la Institución y se involucra a los empleados por medio del diálogo 

abierto y del empoderamiento el cual se miden con constancia para asegurar el cumplimiento 

y calidad que se desea. Así mismos, se apoya a la cultura de desempeño, monitoreando y 

evaluando sistemáticamente el desempeño de los colaboradores de la institución. 

 

En cuanto al criterio 4 de alianzas y recursos se evidencia que se han realizado alianzas 

interinstitucionales para llegar a objetivos gubernamentales manejando de forma efectiva los 

recursos para llegar a dichos objetivos, los cuales también cumplen con el criterio 8 de 

resultados de responsabilidad social. Dentro de los acuerdos mas cercanos que ha firmado la 

institución está el del Misterio de Cultura, PROPEEP y Arte Público, que firman convenio 

para desarrollar intervenciones culturales y artísticas a nivel nacional.   



 

Dentro del criterio 5 de procesos, podemos evidenciar un mecanismo y documentación de 

los procesos llevados a cabo en la Institución, los cuales fortalecen y estandarizan las 

funciones de las distintas áreas Institucionales con miras de mejoras continúas debido a la 

naturaleza del mecanismo en el cual se encuentran. Cabe desatacar que el Sistema de Control 

de Documentaciones implementado que apoya al aprovechamiento de oportunidades de la 

digitalización, el manejo de datos y estándares abiertos.   

 

Otra de las fortalezas encontradas están en el criterio 6 de Resultados a los 

ciudadanos/clientes en donde se realizan Mediciones de la Satisfacción y se analizan los 

resultados de dichas mediciones tomando en cuenta las opiniones de los grupos de interés en 

los procesos que se realizan para los ciudadanos de manera continua.  

 

2.2 ÁREAS QUE IMPULSAN A LA MEJORA INSTITUCIONAL. 

La autoevaluación muestra oportunidades de mejora en cuanto a la realización y aprobación 

de la Carta Compromiso al Ciudadano, esta herramienta es esencial para cumplir con los 

estándares de servicios publicados, sin embargo, actualmente la Dirección General de 

Proyectos Especiales y Estratégicos de la Presidencia, está en el proceso de definir criterios 

para definir qué servicio puede comprometer.  

 

2.2.1 ÁREAS DE MEJORA EN LOS CRITERIOS FACILITADORES. 

2.2.1.2 LIDERAZGO 

En cuanto al subcriterio 1.2. Gestionar la organización, rendimiento y su mejora continua, se 

determinó que actualmente es un área de mejora el comunicar las iniciativas de cambio y los 

efectos esperados a los empleados y grupo de interés relevantes, previo a la implementación 

de los mismos.  

 

2.2.1.3 PLANIFICACIÓN Y ESTRATEGIA 

En cuanto a la planificación y estrategia se ha fortalecido el sistema de gestión de documentos 

aumentando el número de procesos estandarizados dentro del sistema el cual permite agilizar 

los roles de las distintas áreas. Además, se ha fortalecido la cultura impulsada por la 



innovación y se crea un espacio para el desarrollo entre organizaciones, a través de nuevos 

convenios firmados con varias instituciones y gobiernos locales.  

 

2.2.1.4 PERSONAS 

En cuanto al subcriterio 3.2 de Desarrollar y gestionar las capacidades de las personas, 

pudimos detectar, existe una oportunidad de mejora en la atracción y desarrollo de los 

talentos necesarios para lograr la misión, visión y objetivos institucionales.  

 

2.2.1.5 ALIANZAS Y RECURSOS 

Dentro de las Alianzas se han pactado con más instituciones gubernamentales locales para el 

logro de objetivos en dichas comunidades. 

 

2.2.1.6  PROCESOS 

Hubo mejoras en el área de la Innovación, se han diseñado e incluido procesos incluyendo la 

tecnología y digitalización la cual agilizan el proceso de los servicios como son los 

formularios digitales implementados en el registro general de beneficiarios en las Jornadas 

de Territorio. 

 

2.2.2 ÁREAS DE MEJORA EN LOS CRITERIOS DE RESULTADOS 

6.2 Mediciones de Rendimiento 

Dentro de los resultados sobre la calidad de los productos y servicios, debemos de elaborar 

y presentar nuestra Carta Compromiso al Ciudadano definida y aprobada para el 

cumplimiento a los estándares de servicios publicados.  

 

7.1 Mediciones de Percepción 

Medir a través de encuesta los resultados de percepción de las condiciones de trabajo en 

cuanto a las instalaciones y condiciones ambientales de trabajo.  

 

3. CONCLUSIONES Y LECCIONES APRENDIDAS. 

El modelo de gestión de calidad Marco Común de Evaluación (CAF) es una herramienta para 

apoyar la mejora del rendimiento institucional.  



El CAF es una herramienta que orienta y guía con el objetivo de alcanzar niveles óptimos de 

calidad. Al repetir este ejercicio con cierta regularidad y accionar a través de los planes de 

acción que resultan del ejercicio de autoevaluación, logramos subir el nivel de desempeño de 

forma continua. Estas mejoras se pueden apreciar en la tabla de puntuaciones CAF en el 

siguiente acápite.  

 

A través de la autoevaluación CAF podemos vencer las limitaciones de agendas y prioridades 

para llevar a cabo las sesiones de revisión y reflexionando sobre cada subcriterio como 

muestra la Guía podemos conocer mejor la institución, su mecánica y actuación, a su vez 

podemos implementar la metodología de  mejoras continuas para seguir generando 

resultados.  

 

4. RESUMEN DE PUNTUACIONES: 

Institución:  

Criterios 
Puntos Totales 

Actual 

Puntos Totales 

Propuesto 

1: Liderazgo (140 puntos)   103 115 

2: Estrategia y Planificación (140 puntos)   90 100 

3: Personas (100 puntos)  73 90 

4: Alianzas (100 puntos)   77 90 

5: Procesos (120 puntos)  77 100 

6: Resultados orientados a los Clientes/ 

    Ciudadanos (100 puntos) 

 

 

( (100 puntos)  

73 
 

90 

7: Resultados en las Personas (100 puntos)  80 90 

8: Resultados en la Sociedad (100 puntos)  84 90 

9: Resultados Clave de Rendimiento (100 puntos)  78 90 

Puntuación Total (sobre 1000 puntos) 733 855 

 

  


